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DECRETO 2549/2004 

 
La Plata, 18 de octubre de 2004. 

 
VISTO los artículos 1, 33, 41, 42 y concordantes de la Constitución Nacional, los diversos 
tratados internacionales incorporados con jerarquía constitucional por el artículo 75 inciso 22, los 
artículos 1, 11, 12 inciso 4, 38 y concordantes de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
las Leyes 12.475, 13.175 y normas concordantes por las que se pretende garantizar el principio de 
publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la información pública; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
Que el Gobierno de la provincia de Buenos Aires ha definido entre sus políticas prioritarias la 
democratización de la Administración Pública, entendida como la realización de todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad 
civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 
 
Que en ese marco se encuentra pendiente la regulación e institucionalización de un nuevo 
régimen de acceso a la información pública que contribuya en forma directa y significativa a la 
formación y ejercicio de este derecho por parte de la ciudadanía. 
 
Que el acceso a la información pública es uno de los mas importantes componentes del derecho 
humano a la información, reconocido por los Estados latinoamericanos desde hace mas de 20 
años, siendo su propósito que los ciudadanos tengan la potestad de requerir cualquier 
documentación o información en poder del Estado y, a su vez, implica la obligación de los 
funcionarios y organismos públicos de ofrecer las condiciones y garantías para el ejercicio libre 
de este derecho. 
 
Que la Ley 13.175 de Ministerios promulgada por Decreto 475/2004 del 11 de marzo de 2004 
(B.O. del 30-3-04) establece en su artículo 9, entre las funciones comunes de los ministros 
secretarios, facilitar el ejercicio del derecho a la información previsto en la Constitución de la 
Provincia, organizando áreas para recibir, procesar, sistematizar y elevar, con rapidez y eficiencia 
toda propuesta, reclamo, pedido y opinión útil para la formulación, implementación, control de 
gestión y evaluación de políticas, planes y cursos de acción que provengan de la ciudadanía en 
general, de sus instituciones representativas, y de cada uno de los habitantes de la Provincia en 
particular; confeccionar y difundir la agenda sistémica de su cartera; asegurar la transparencia de 
la función pública, difundiendo el detalle de la utilización de los recursos y el estado del gasto en 
el ámbito de su jurisdicción; y facilitar, a través de los mecanismos apropiados, la participación 
ciudadana. 
 
Que en la actualidad la provincia de Buenos Aires cuenta con la Ley 12.475, sancionada el 5 de 
julio de 2000 y promulgada por Decreto 2.877/2000 del 15 de agosto del mismo año (B.O. del 29-
08-00) por la que se reconoce a toda persona física o jurídica que tenga interés legítimo, el 
derecho a acceso a documentos administrativos cuya divulgación no se encuentre prohibida 
expresamente, siendo su examen de carácter gratuito. 
 
Que corresponde regular un sistema idóneo, eficiente y eficaz para hacer operativo lo establecido 
en los artículos 4 y 5 de la Ley 12.475 y resguardar lo establecido en el artículo 6. 
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Que paralelamente a la reglamentación y regulaciones introducidas en este acto resulta necesario, 
oportuno y meritorio iniciar una instancia de consulta pública con el objeto de revisar los alcances 
de la Ley 12.475 a fin de garantizar en la forma mas amplia y razonable posible el derecho de 
acceso a la información pública, a cuyos efectos resulta conveniente su canalización a través de la 
Mesa del Diálogo para la Reforma Política de la Provincia de Buenos Aires creada por Decreto 
1.786/2004 del 11 de agosto de 2004. 
 
Que la propuesta para la modificación del régimen actual de acceso a la información 
administrativa que surja de ese proceso debe estar orientada a la consolidación de los mecanismos 
de acceso y fundada en el hecho cierto de que la disponibilidad de mas y mejor información y una 
mayor transparencia en las actuaciones son elementos vitales para entablar un debate público bien 
orientado y para incrementar la confianza de la ciudadanía en el funcionamiento de la gestión 
pública. 
 
Que hasta tanto se sancione, promulgue y reglamente un nuevo régimen legal de acceso a 
información pública corresponde adoptar medidas e instrumentos tendientes a mejorar los canales 
e instrumentos existentes. 
 
Que a dichos efectos se aprueba un Reglamento General de Acceso a Documentos 
Administrativos que orientará los procedimientos y trámites de aplicación a los organismos, entes 
y dependencias del Poder Ejecutivo. 
 
Que corresponde asignar a la Secretaría General de la Gobernación y al Ministerio de Gobierno 
las tareas pertinentes para garantizar la implementación e instrumentación operativa del régimen 
actual de acceso a la información de la Administración Pública provincial y las nuevas 
regulaciones que se aprueban por este acto, así como a instar su aplicación homogénea en todo el 
territorio provincial, promoviendo la adhesión a su espíritu y principios rectores por parte de las 
administraciones públicas municipales. 
 
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno. 
 
 Por ello: 
 
 EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Toda persona física o jurídica tiene derecho de acceso a documentos administrativos 
de naturaleza pública correspondientes a organismos, entidades, empresas, sociedades, 
dependencias y todo otro ente que funcione bajo jurisdicción del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 2.- Apruébase el Reglamento General de Acceso a Documentos Administrativos para el 
Poder Ejecutivo que forma parte del presente como ANEXO I. 
 
Artículo 3.- Las instituciones y entes indicados en el artículo 1 deberán organizar dentro de sus 
respectivos ámbitos de actuación áreas destinadas específicamente a permitir el acceso, consulta y 
eventual reproducción de documentos administrativos de su competencia; y aplicar y respetar el 
Reglamento General aprobado en el artículo anterior, pudiendo dictar sus propias normas de 
procedimiento en la medida que favorezcan y no perjudiquen los derechos y garantías 
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consagrados en este decreto y las normas constitucionales, legales y reglamentarias que lo 
inspiran. 
 
Artículo 4.- La SECRETARÍA GENERAL de la GOBERNACIÓN y el MINISTERIO DE 
GOBIERNO serán las autoridades de aplicación del presente decreto y de la Ley 12.475 en la 
medida de sus respectivas competencias, correspondiéndoles a dichos efectos las siguientes 
funciones: 
 
a)      Verificar y exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 12.475, el 
presente decreto, las demás normas legales y reglamentarias en vigencia y las que se dicten en el 
futuro. 
 
b)      Garantizar la gratuidad del acceso y examen de documentos administrativos; y resolver, 
revisar periódicamente y actualizar -cuando corresponda- un esquema de aranceles para la 
expedición de copias o reproducciones, no pudiendo ser esos aranceles superiores a los gastos 
operativos que demande su obtención. 
 
c)      Actuar como órganos orientadores, asesores, ejecutores, supervisores, evaluadores y de 
control en todo lo que respecta al derecho de acceso a documentos administrativos del Poder 
Ejecutivo. 
 
d)      Planificar, proyectar y ejecutar todas las políticas, planes, normas y acciones tendientes a la 
implementación del derecho de acceso a documentos administrativos del Poder Ejecutivo por 
parte del público. 
 
e)      Propiciar asimismo la regulación de los procedimientos de audiencias públicas, documentos 
de consulta y elaboración participada de normas, entre otros, para que junto a la garantía de 
acceso a documentos administrativos se amplíen los mecanismos de participación ciudadana. 
 
f)        Proponer y elevar un reglamento general para la publicidad de la gestión de intereses en el 
ámbito del Poder Ejecutivo, incluyendo un sistema homogéneo y practico para la confección y 
difusión de la agenda sistémica de las carteras que integran el gabinete del Poder Ejecutivo y 
demás organismos, entes y dependencias bajo su jurisdicción. 
 
g)      Garantizar que como resultado del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de esta 
norma se estructure un sistema provincial de información pública idóneo, eficiente y eficaz que 
permita el fácil acceso público a documentos administrativos del Poder Ejecutivo, tendiendo a 
que los procedimientos y trámites sean de aplicación simple y homogénea. 
 
h)      Desarrollar las acciones tendientes a lograr un efectivo cambio cultural en las dependencias 
y estructuras administrativas del Poder Ejecutivo en relación a la publicidad de los actos de 
gobierno y el acceso a documentos administrativos. 
 
i)        Impulsar y organizar todas las actividades necesarias para lograr una masiva difusión del 
régimen de acceso a documentación administrativa. 
 
j)        Promover y coordinar la participación e intercambio con universidades, centros de estudio, 
instituciones intermedias, asociaciones y fundaciones relacionadas con la materia, pudiendo 
celebrar convenios a dichos efectos. 
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k)      Relevar antecedentes nacionales y extranjeros de sistemas de acceso a documentación 
administrativa e información pública y realizar análisis, estudios e investigaciones de 
experiencias comparadas. 
 
l)        Relacionarse con las autoridades a cargo de garantizar la implementación de sistemas de 
acceso a información pública del Gobierno Nacional y los gobiernos provinciales y municipales 
del país. 
 
m)   Recibir, procesar e informar a las autoridades de los organismos, entes y dependencias 
indicadas en el artículo 1 de esta norma las denuncias que se formulen en relación con 
incumplimientos al régimen de acceso a información pública del Poder Ejecutivo, a cuyos efectos 
deberá crear un registro que incluya la información de acciones de amparo o habeas data que se 
registren con motivo de denegatorias expresas o tácitas. 
 
n)      Instar a la aplicación de la Ley 12.475, el presente decreto y normas concordantes, legales y 
reglamentarias, en forma homogénea en todo el territorio provincial, promoviendo la adhesión a 
su espíritu y principios rectores por parte de las administraciones públicas municipales. 
 
o)      Instrumentar y garantizar que en el marco de la Mesa del Diálogo para la Reforma Política 
de la Provincia de Buenos Aires creada por Decreto 1.786/2004 se lleve a cabo una consulta 
pública específicamente focalizada en la formulación de un nuevo régimen legal de acceso a la 
información, modificatorio de la Ley 12.475, correspondiendo al Consejo de Reforma Política 
elaborar, proponer y elevar al gobernador un proyecto de ley con dicho objeto que contemple y 
meritue las opiniones recogidas durante el mismo. 
 
Artículo 5.- Incorpórase a los componentes y objetivos del Programa Rector para la Reforma 
Política de la Provincia de Buenos Aires aprobado por el artículo 2 del Decreto 1.786/2004 
(Anexo I) la formulación de un nuevo régimen legal de acceso a la información pública.  
 
El Consejo de Reforma Política creado por el artículo 3 del Decreto 1.786/2004 deberá incorporar 
la temática de las garantías y derechos de acceso a la información pública a la agenda definitiva 
para la implementación del Programa de Reforma Política para la Provincia de Buenos Aires, y 
propiciar oportunamente los proyectos normativos del nuevo régimen que se recomiende en 
mérito a las opiniones de la ciudadanía y en especial de la Mesa del Diálogo para la Reforma 
Política de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 6.- El presente decreto será refrendado por el señor ministro secretario del Departamento 
de Gobierno. 
 
Artículo 7.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y archívese. 
 
 
 
ANEXO I 
 

REGLAMENTO GENERAL DE ACCESO A DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL PODER EJECUTIVO 

 
CAPÍTULO I 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 1.- Objeto. Este Reglamento General tiene por objeto regular el procedimiento para 
acceder a documentos públicos en el marco de las Leyes 12.475 y 13.175 y lo dispuesto en este 
decreto. 
 
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El presente Reglamento General es de aplicación a 
organismos, entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione bajo 
jurisdicción del Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 3.- Documentos administrativos. Entiéndase como documentos administrativos a los 
fines del presente Reglamento General toda representación gráfica, foto cinematográfica, 
electromagnética, informática, digital o de cualquier otra especie que contenga datos o 
informaciones provenientes de órganos públicos del Poder Ejecutivo provincial cuya divulgación 
no se encuentre prohibida expresamente por la ley. 
 
 CAPÍTULO II 
 
PRINCIPIOS GENERALES 
 
Artículo 4.- Principio rector. Toda persona física o jurídica tiene derecho de acceso a documentos 
administrativos. 
 
Artículo 5.- Principios generales. El procedimiento de acceso a documentos administrativos debe 
garantizar el respeto por los principios de publicidad, celeridad, informalidad, accesibilidad, 
igualdad y gratuidad. 
 
Artículo 6.- Publicidad. Se presume pública toda información producida por los sujetos definidos 
en el artículo 2 de este Reglamento General, así como la obtenida por los mismos. No se 
consideran públicos los documentos administrativos cuya divulgación pudiere perjudicar el 
derecho de privacidad de terceros o afectar su honor. 
 
Artículo 7.- Celeridad. Los sujetos obligados por este Reglamento General deberán dar respuesta 
a los pedidos de acceso a documentos administrativos lo mas pronto posible. 
 
Artículo 8.- Informalidad. El procedimiento de acceso a documentos administrativos de 
naturaleza pública debe desarrollarse sin mas condiciones que las expresamente establecidas en 
este Reglamento General y aquellas otras que por razones de carácter estrictamente operativo, 
orientadas a facilitar y no entorpecer el acceso, sean dictadas por cada uno de los sujetos 
indicados en el artículo 2. 
 
Artículo 9.- Accesibilidad. Los sujetos definidos en el artículo 2 de este Reglamento General 
deben proveer a una adecuada organización, sistematización y disponibilidad de la información 
en su poder, asegurando un fácil y amplio acceso. 
 
Artículo 10.- Igualdad. Los sujetos comprendidos en este Reglamento General deberán observar y 
respetar el principio de igualdad en los procedimientos para el acceso a documentos 
administrativos. 
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Artículo 11.- Gratuidad. El examen de los documentos administrativos es gratuito. Los costos de 
reproducción son a cargo del solicitante. 
 
CAPÍTULO III
 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
 
 Artículo 12.-. Requisitos para la solicitud. La solicitud de acceso a los documentos 
administrativos se presentará por escrito firmado en el que consten los datos identificatorios 
personales del solicitante y ante la dependencia oficial que ha conformado el documento o lo 
retiene en su poder. 
 
Artículo 13.- Constancia de la solicitud. El organismo, entidad o dependencia entregará 
constancia formal de la formulación del pedido de acceso a documentos administrativos con 
indicación de lugar, fecha y hora. 
 
Artículo 14.- Respuesta. Los sujetos enumerados en el artículo 2 de este Reglamento General 
están obligados a permitir el acceso a documentos administrativos en el momento en que les sea 
solicitados o proveerla en un plazo no mayor a OCHO (8) días, solo prorrogable ante 
circunstancias imprevisibles o excepcionales que impidieran poner a disposición los documentos 
solicitados en el término aludido, en cuyo caso, y ante justificación razonable y cierta de las 
circunstancias, podrá extenderse el plazo hasta DIEZ (10) días, lo que debe ser comunicado a los 
interesados antes del vencimiento del plazo regular. 
 
Artículo 15.- Expedición de copias. Si la solicitud de acceso a documentos administrativos 
incluyera el pedido de copias o reproducciones, la expedición de las mismas, cualquiera fuera su 
naturaleza, está subordinada al pago de los aranceles que establezcan las autoridades de 
aplicación, no pudiendo ser superiores a los gastos operativos que demande la obtención de las 
mismas. 
 
Artículo 16.- Denegatoria. El derecho de acceso a los documentos administrativos no se otorgará 
cuando: 
 
a)      Se trate del examen de actos preparatorios. 
 
b)      La divulgación de ellos pudiera perjudicar el derecho de privacidad de terceros o afectar su 
honor. 
 
c)      Se trate de información expresamente clasificada como reservada, especialmente la referida 
a seguridad, defensa o política exterior. 
 
d)      Sea información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema 
financiero o bancario provincial. 
 
e)      Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos o técnicos. 
 
f)        Información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un tercero obtenida en 
carácter confidencial. 
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g)      Información preparada por los sujetos mencionados en el artículo 2 de este Reglamento 
General, dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o preparada por terceros para 
ser utilizada por aquéllos y que se refiera a exámenes de situación, evaluación de sus sistemas de 
operación o condición de funcionamiento o a prevención o investigación de la legitimación de 
activos provenientes de ilícitos. 
 
h)      Información preparada por asesores jurídicos o abogados de la Administración cuya 
publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una causa 
judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación o cuando la información 
privare a una persona el pleno ejercicio de la garantía del debido proceso. 
 
 i)        Cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional. 
 
 j)        Información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona. 
 
k)      Se trate de información protegida por leyes especiales. 
 
La denegatoria debe ser resuelta por un funcionario de jerarquía equivalente o superior a director 
provincial, por acto fundado. 
 
Artículo 17.- Silencio. Transcurridos 30 días hábiles sin que la autoridad competente diera 
respuesta al pedido de acceso a documentos administrativos o la misma fuese parcial, ambigua o 
inexacta, la solicitud se considerará denegada. 
 
 Artículo 18.- Impugnación judicial. Contra las decisiones que denieguen el derecho de acceso a 
documentos administrativos podrán interponerse los recursos administrativos y/o acciones que el 
ordenamiento jurídico permita. 
 
 Artículo 19.- Suministro de los documentos. Los documentos administrativos deben ser 
entregados en el estado en que se encuentren al momento de efectuarse la solicitud, no estando 
obligado el sujeto requerido a procesarlos o clasificarlos. 
 
Artículo 20.- Los sujetos comprendidos en el artículo 2 de este Reglamento General no se 
encuentran obligados a crear o producir documentos, salvo que el Estado se encuentre obligado a 
ello, en cuyo caso deberá proveerlos. 
 
Artículo 21.- Información parcialmente pública. En el caso de documentos que contengan 
información parcialmente pública y reservada, los sujetos obligados deben permitir, de resultar 
posible, el acceso a la parte pública, resguardando la información de la parte reservada. 
 
Artículo 22.- Ley de Procedimientos Administrativos. Los sujetos requeridos deben cuidar que el 
ejercicio del derecho de acceso a documentos administrativos de naturaleza pública consagrado 
en este Reglamento General y demás normas de aplicación por parte de cualquier persona no 
afecte el derecho de acceso de la parte interesada, su apoderado o letrado patrocinante a un 
expediente administrativo durante todo su trámite. 
 
 
CAPÍTULO IV 
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RESPONSABILIDAD 
 
Artículo 23.- El agente o funcionario público responsable que en forma arbitraria e injustificada 
obstruyera el acceso del solicitante a los documentos requeridos, los suministre en forma 
incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de este Reglamento General y 
demás normas concordantes y reglamentarias será considerado incurso en falta grave, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran caberle conforme lo previsto en los Códigos Civil 
y Penal de la Nación. 
 
 
CAPÍTULO V 
 
AUTORIDADES DE APLICACIÓN 
 
Artículo 24.- Las autoridades de aplicación del presente Reglamento General son la 
SECRETARÍA GENERAL de la GOBERNACIÓN y el MINISTERIO DE GOBIERNO, los que 
tienen a su cargo verificar y exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo 
de acuerdo al ámbito específico de sus competencias. 
 
Artículo 25.- Denuncias. La SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN es la 
jurisdicción encargada de recibir, formular e informar a las autoridades responsables las 
denuncias que se formulen en relación con el incumplimiento del presente régimen. 
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LEY 3764

 
ACCESO A LAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
15 de Octubre de 1992 

BOLETIN OFICIAL 
06 de Noviembre de 1992 Vigentes 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, SANCIONA CON FUERZA 
DE LEY: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1.- Ámbito de aplicación. La presente Ley reglamenta el libre acceso a las fuentes 
oficiales de información de los actos de gobierno, sean éstos legislativos, administrativos o 
jurisdiccionales y la publicidad de los mismos, en el ámbito de los Poderes del Estado Provincial, 
sus entes descentralizados y entidades autárquicas y en el de las Corporaciones Municipales, de 
conformidad con las prescripciones de los artículos 14 y 15 de la Constitución Provincial. Ref. 
Normativas: Constitución de Chubut 

 

CAPITULO II 

DEL LIBRE ACCESO A LAS FUENTES DE INFORMACION 

 Artículo 2.- Libertad de información. Todo habitante de la Provincia tiene el derecho de libre 
acceso a las fuentes de información de los actos legislativos, administrativos y jurisdiccionales 
emanados del Estado Provincial y de las Corporaciones Municipales, ello sin que sea necesario 
indicar las razones que motivaron el requerimiento. 

 Artículo 3.- Deber de facilitar el libre acceso de la información.Todo funcionario público de 
cualquiera de los poderes del Estado Provincial y de las Corporaciones Municipales, deberá 
facilitar el acceso personal y directo a la documentación y antecedentes que se le requieran y que 
estén bajo su jurisdicción y/o tramitación, ello sin perjuicio que se arbitre las medidas necesarias 
para evitar el entorpecimiento al normal desarrollo y funcionamiento de los servicios y 
actividades que ejecute el Órgano al que se le formule el requerimiento. Todo funcionario público 
que deba facilitar el acceso a las fuentes de información deberá efectivizarlo dentro de los dos (2) 
días hábiles de habérsele formulado el requerimiento de acceso a cualquier medio, incluso verbal, 
debiendo en este último supuesto labrar acta o diligencia y entregar constancia al peticionante de 
su requerimiento. Cuando mediare requerimiento de información escrito relacionado con la 
identificación de fuentes de información pública, el funcionario responsable deberá expedirse 
dentro del término de diez (10) días hábiles de habérsele efectuado la solicitud. Se entenderá que 
media denegatoria tácita cuando el funcionario responsable no se expidiere en relación con la 
solicitud que se le formulare o no facilitare el acceso a las fuentes de información en los términos 
especificados en la presente Ley. 
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 Artículo 4.- Reproducción a costa del solicitante. En los casos en que el solicitante requiera 
copias y/o reproducción por cualquier medio de la documentación y antecedentes sobre los que 
solicitara acceso, las mismas serán a su exclusiva costa. 

 Artículo 5.- Excepciones al principio general. Quedan exceptuados del principio general del libre 
acceso a las fuentes de información pública: a) La documentación mencionada en el artículo 26 
de la Constitución Provincial y las que hagan al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. b) Toda documentación y antecedentes relacionados con información declarada 
secreta o reservada por Ley por resolución administrativa; fundada en razones de seguridad o 
salubridad pública. c) Los sumarios administrativos, hasta la etapa de la formulación de los 
cargos por parte del instructor sumariante. d) Las actuaciones judiciales referentes a cuestiones de 
familia menores y los sumarios penales en la etapa de su secreto. Asimismo y sin perjuicio de 
principio general de su publicidad, los jueces y tribunales podrán limitar el ámbito de la 
publicidad y acordar el carácter secreto de todas las partes de las actuaciones judiciales, por 
razones de orden público y de protección de los derechos y libertades, mediante resolución 
motivada en cada caso. Ref. Normativas: Constitución de Chubut 

Artículo 6.- Incumplimiento de los responsables de facilitar el acceso a las fuentes de 
información. Los funcionarios públicos y/o agentes responsables de los tres poderes del Estado 
Provincial y de las Corporaciones Municipales, que en forma arbitraria e infundada no facilitaren 
el acceso del particular a la información solicitada o la suministrare en forma incompleta ú 
obstaculizare el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, será considerado como incurso en 
grave falta de sus deberes y será pasible de las sanciones que por vía reglamentaria se fijen y que 
serán adoptadas por la jurisdicción en la que revistare el responsable. 

Artículo 7.- Amparo judicial. Ante la denegación expresa o tácita por parte del funcionario 
responsable de facilitar el acceso a las fuentes de información conforme las disposiciones de la 
presente Ley, y de conformidad con las previsiones de los artículo 34 y 35 de la Constitución 
Provincial, el afectado podrá recurrir en amparo de su derecho vulnerado ante los jueces de 
conformidad con el procedimiento establecido en el decreto 583/63. Ref. Normativas: 
Constitución de Chubut 

       

CAPITULO III 

DE LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS Y DE LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Artículo 8.- Principio general. El Estado Provincial y las Corporaciones Municipales deberán 
publicar por medio oficial todas las normas de carácter general que dictaren; y, con relació a los 
demás actos definitivos administrativos, legislativos y juridiccionales se deberán arbitrar y 
ejecutar las medidas necesarias para que los mismos lleguen a conocimiento fehaciente de los 
interesados y se posibilite el acceso de su conocimiento a la comunidad en general, facilitándose 
copia de los mismos a los medios de comunicación social. 

 Artículo 9.- Del Boletín Oficial de la Provincia. De conformidad con lo establecido en la Ley 
108, el Poder Ejecutivo tendrá a su cargo la publicación del Boletín Oficial de la Provincia, para 
lo cual adoptará las medidas necesarias para que se imprima en forma regular y periódica durante 
los días hábiles administrativos. Ref. Normativas: Ley 108 de Chubut. 
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Artículo 10.- De lo que debe publicarse en el Boletín Oficial. Sin perjuicio de la difusión por 
otros medios, se deberá publicar en el Boletín Oficial, lo siguiente: a) Las leyes. b) Los decretos, 
reglamentos, resoluciones, avisos de licitaciones públicas y privadas, y todo otro acto emanado 
del Poder Ejecutivo, los entes descentralizados y organismos autárquicos, destinados a producir 
efectos generales o cuya publicación fuere dispuesta por Ley o disposición emanada del Poder 
Ejecutivo. c) Las Declaraciones o Resoluciones dictadas por la Legislatura dirigidas a los otros 
Poderes del Estado Provincial. d) Las acordadas del Superior Tribunal de Justicia y las 
resoluciones que dicte en ejercicio de sus funciones de superintendencia administrativa del Poder 
Judicial, destinadas a producir efectos generales. e) Los fallos, dictámenes y resoluciones del 
Tribunal de Cuentas de la Provincia. f) Las resoluciones generales de la Dirección General de 
Rentas 

g) Los edictos judiciales. h) Los contratos, convenios o concesiones de explotación en los que sea 
parte el Estado Provincial, ya sea a través del Poder Ejecutivo o sus entes descentralizados u 
organismos autárquicos 

i) Los avisos, convocatorias o publicaciones de personas de existencia visible o jurídica, y cuya 
publicidad a través del Boletín Oficial fuere obligatoria legalmente. 

Artículo 11.- Efectos de la publicación. Todos los actos y documentos especificados en el artículo 
precedente, serán tenidos por auténticos y se tendrá por cumplida la exigencia del artículo 
segundo del Código Civil por efecto de su publicación en el Boletín Oficial. Ref. Normativas: 
Código Civil de Chubut 

Artículo 12.- Plazos para publicar. Los actos y documentos que deben publicarse en el Boletín 
Oficial serán remitidos a la Secretaría General de la Gobernación por la autoridad que los hubiere 
dictado, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de su emisión o dictado. El Secretario General 
de la Gobernación deberá arbitrar los medios necesarios para la publicación de los actos y 
documentos especificados en el artículo 10.- dentro de los diez (10) días hábiles de su recepción. 

Artículo 13.- Publicación sintetizada. Todos aquellos decretos, resoluciones y actos en general 
que no sean de interés general, podrán publicarse en forma sintetizada, conforme lo establezca la 
reglamentación. Tal publicación deberá contener su número de registro, fecha de emisión y las 
menciones necesarias para el conocimiento de su contenido substancial. 

 

CAPITULO IV 

DE LA PUBLICIDAD OFICIAL 

 *Artículo 14.- Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial el Sistema Registral de 
Publicidad Oficial, el que estará integrado por: a) Registro de Medios de Difusión: Todos 
aquellos medios de difusión orales, gráficos, televisivos que contraten en forma directa o indirecta 
con el Estado, deberán estar previamente inscriptos en el Registro creado por la presente Ley. 
Para dicha inscripción será indispensable presentar la totalidad de la documentación que acredite 
el cumplimiento de las normas exigidas a los medios para su existencia como tales, por los 
organismos competentes en la materia, sean nacionales, provinciales, y/o municipales, así como 
también la observancia de las normas impositivas nacionales, provinciales y/o municipales. b) 
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Registro de Agencias de Publicidad: Todas aquellas agencias de publicidad que contraten con el 
Estado, deberán estar previamente inscriptos en el Registro creado por la presente Ley. Para dicha 
inscripción será indispensable presentar la totalidad de la documentación que acredite 
cumplimiento de las normas exigidas a las agencias, para su existencia como tales, por los 
organismos competentes en la materia sean nacionales, provinciales, y/o municipales, así como 
también la observancia de las normas impositivas nacionales, provinciales y/o municipales. c) 
Registro de Publicidad Oficial: En dicho Registro deberá inscribirse: número de orden de 
publicidad; fecha de contrato; dependencia contratante; el objeto del mismo; identificación del 
medio contratado; características de la publicidad contratada en cuanto espacio, dimensión, 
duración y demás elementos que constituyan la unidad de medida de facturación, su monto y 
forma de pago. La reglamentación determinará la/s dependencia/s del Poder Ejecutivo que 
tendrá/n a su cargo los Registros mencionados y que recibirá/n las comunicaciones en las que se 
detalla la información especificada en el presente artículo. Modificado por: Ley 4.801 de Chubut 
Art.1 

  

*Artículo 15.- El Poder Ejecutivo autorizará la contratación de publicidad que requieran las 
distintas jurisdicciones de la Administración Central, organismos descentralizados, autárquicos, 
autofinanciados, sociedades del Estado, sociedades anónimas con participación estatal 
mayoritaria y entes públicos no estatales creados por el Estado Provincial y tramitándose la 
misma por la dependencia que fije la reglamentación Modificado por: Ley 4.801 de Chubut Art.2 

Artículo 16.- Publicación de los contratos. El Órgano encargado del Registro publicará en el 
Boletín Oficial un detalle analítico de cada contrato u operación de publicidad, con la totalidad de 
las especificaciones contenidas en el artículo 14.- de la presente Ley 

En ningún caso la publicación de las operaciones realizadas podrá superar los cuarenta y cinco 
(45) días corridos, desde que venciera el plazo establecido en el artículo precedente. 

 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

(artículos 17 al 21) 

Artículo 17.- Poderes Públicos. Operatividad del libre acceso a las fuentes de información 
pública. Los poderes del Estado Provincial y las Corporaciones Municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dictarán dentro de los noventa (90) días de vigencia de la presente Ley 
las normas que establezcan los regimenes de actuación y procedimientos, a los fines de dar 
operatividad a las disposiciones contenidas en el Capítulo II de la presente Ley, y en las que se 
deberá establecer: a) Las autoridades u organismos de aplicación de la ley, así como los 
responsables de efectuar las comunicaciones y facilitar el acceso a las fuentes de información. b) 
La enumeración de la información, actos o documentos declarados reservados o secretos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5.- de la presente Ley. 



Normativa Provincial 
Chubut 

 
Artículo 18.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ley en todo 
aquello no previsto en el artículo precedente, dentro de un plazo de noventa (90) días de vigencia 
de la misma, quedando facultado para reestructurar los Organismos que tengan a su cargo la 
compilación y publicación de leyes y el Boletín Oficial. 

Artículo 19.- Amparo por omisión de Reglamentación. Toda persona física o jurídica tiene el 
derecho de interponer acción de amparo por la omisión de cualquiera de los Poderes del Estado 
Provincial y Corporaciones Municipales en dictar las normas reglamentarias de la presente Ley 
dentro de los plazos previstos en la misma. El amparo tramitará de conformidad con el 
procedimiento establecido en el decreto 583/63. Ref. Normativas: Decreto 583/63 de ChubuT. 

Artículo 20.- Derógase toda disposición que se oponga a la presente Ley. 

 Artículo 21.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FIRMANTES SOTOMAYOR - AUBIA 
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LEY 8.803 

 
ACCESO AL CONOCIMIENTO DE LOS ACTOS DEL ESTADO DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

CORDOBA, 6 de OCTUBRE de 1999 
BOLETIN OFICIAL  

15 de Noviembre de 1999 Vigentes 
 
Sumario: 
Derecho Constitucional-Actos de los Poderes Públicos-Derecho a la Información Pública-
Publicidad de los Actos de Gobierno. 
 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY :  
 

GENERALIDADES 
 

DERECHO AL ACCESO AL CONOCIMIENTO DE LOS ACTOS DEL ESTADO 
 
Artículo 1.- TODA persona tiene derecho, de conformidad con el principio de publicidad de 
los actos de gobierno, a solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y 
oportuna, de cualquier órgano perteneciente a la administración pública provincial, municipal 
y comunal, centralizada y descentralizada, de entes autárquicos, empresas y sociedades del 
Estado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía 
mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado provincial, las 
municipalidades o las comunas tengan participación en el capital o en la formación de las 
decisiones societarias, del Poder Legislativo y del Judicial, en cuanto a su actividad 
administrativa, y del Defensor del Pueblo, Tribunal de Cuentas, Consejo Económico y Social 
y Ministerio Público Fiscal.  
 

ALCANCES 
 
Artículo 2.- SE considera como información a los efectos de esta Ley, cualquier tipo de 
documentación que sirva de base a un acto administrativo, así como las actas de reuniones 
oficiales. 
Debe proveerse la información contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, 
soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato y que haya sido creada u obtenida por 
el órgano requerido que se encuentre en su posesión y bajo su control.  
 

LIMITES
 
Artículo 3.- NO se suministra información: 

a) Que afecte la intimidad de las personas, ni bases de datos de domicilios o teléfonos. 
b) De terceros que la administración hubiera obtenido en carácter confidencial y la 

protegida por el secreto bancario. 
c) Cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación 

de una causa judicial, o de cual-quier tipo que resulte protegida por el secreto 
profesional. 

d) Contenida en notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte 
del proceso previo a la toma de una decisión de autoridad pública que no formen 
parte de los expedientes. 

e) Cuya difusión comprometa la seguridad de la Provincia, la paz y el orden público. 
f) Cuya publicidad pudiera revelar estrategias empresariales. 
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g) Sobre materias exceptuadas por leyes específicas.  

 
INFORMACION PARCIAL

 
Artículo 4.- EN caso que exista un documento que contenga en forma parcial información 
cuyo acceso esté limitado en los términos del artículo anterior, debe suministrarse el resto de 
la información solicitada. 
 

GRATUIDAD
 
Artículo 5.- EL acceso a la información es gratuito en tanto no se requiera la reproducción de 
la misma. Los costos de reproducción son a cargo del solicitante.  
 

FORMALIDAD 
 
Artículo 6.- LA solicitud de información debe ser realizada por escrito, con la identificación 
del requirente, sin estar sujeta a ninguna otra formalidad. No puede exigirse la manifestación 
del propósito de la requisitoria. Debe entregarse al solicitante de la información una 
constancia del requerimiento.  

 
PLAZOS

 
Artículo 7.- TODA solicitud de información requerida en los términos de la presente Ley 
debe ser satisfecha en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles. El plazo se podrá 
prorrogar en forma excepcional por otros diez (10) días hábiles de mediar circunstancias que 
hagan difícil reunir la información solicitada. En su caso, el órgano requerido debe 
comunicar, antes del vencimiento del plazo de diez (10) días, las razones por las cuales hará 
uso de la prórroga excepcional. 
 

SILENCIO. DENEGATORIA
 
Artículo 8.- SI una vez cumplido el plazo previsto en el artículo anterior, la demanda de 
información no se hubiera satisfecho se considera que existe negativa en brindarla, quedando 
habilitada la acción de amparo por mora de la Administración. Si la resolución fuere 
denegatoria, procederá la acción de amparo cuando se hubiere resuelto en exceso de las 
previsiones del Artículo 3 o la fundamentación fuere arbitraria, insuficiente o aparente.  
 

DENEGATORIA FUNDADA
 
Artículo 9.- LA denegatoria de la información debe ser dispuesta por un funcionario de 
jerarquía equivalente o superior a Director General, en forma fundada explicitando la norma 
que ampara la negativa.  

 
RESPONSABILIDADES 

 
Artículo 10.- EL funcionario público o agente responsable que en forma arbitraria obstruya el 
acceso del solicitante a la información requerida, o la suministre en forma incompleta u 
obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta Ley, es considerado incurso en falta 
grave.  
 
Artículo 11. COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.  
 

FIRMANTES 
NICOLAS - MOLARDO - GATTAS - DEPPELER 
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TITULAR DEL PODER EJECUTIVO: DE LA SOTA 

DECRETO DE PROMULGACION Nº 2177/99  
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LEY 4444 

 
DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE GOBIERNO Y DE LIBRE ACCESO 

A LA INFORMACION DEL ESTADO 
 

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE LEY : 
 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES: 

 
Artículo 1.- Ámbito De Aplicación  
La presente Ley reglamenta la publicidad de los actos de gobierno y el libre acceso a las 
fuentes oficiales de información, de acuerdo a lo que se establece en la Constitución de la 
Provincia (Arts. 12°, 31° y cs.). 
 
Artículo 2.- Deber De Informar 
Sin perjuicio de la información pública que produzcan por propia iniciativa, los poderes 
públicos del Estado brindarán toda aquella que se les requiera, de conformidad con los Arts. 
12°, 31° y cs. de la Constitución de la Provincia a la presente Ley. 
 
Artículo 3.- Deber De Comunicar 
Los poderes del Estado, así como los responsables de las entidades descentralizadas y de las 
demás instituciones provinciales, deberán remitir copia - cuando corresponda - de las 
resoluciones de carácter general y demás actos definitivos a los titulares de los otros poderes 
del Estado y al Archivo General de la Provincia, dentro de los cinco (5) días hábiles de su 
dictado o emisión. 
 
Artículo 4.- Excepciones 
Queda exceptuado de este ordenamiento el suministro de información o el acceso a fuentes 
declaradas secretas o reservadas por la ley o por resolución administrativa o judicial 
debidamente fundada de acuerdo al Art. 12°, Ap. 3, de la Constitución de la Provincia. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS 

 
Artículo 5.- Reglas Generales 
Los poderes del Estado, sus entidades descentralizadas y demás instituciones provinciales y 
municipales deben hacer públicas o dar a publicidad las resoluciones de carácter general y 
demás actos definitivos que dictaren, pudiendo adoptar las medidas adecuadas para que 
lleguen a conocimiento de los interesados y de la comunidad en general; con las limitaciones 
que surgen del Art. 12°, Ap. 3 de la Constitución de la Provincia. 
Los responsables de los medios de comunicación social prestarán su colaboración en la tarea 
informativa y estarán obligados a la publicidad fidedigna de los actos de gobierno; sin que 
ello menoscabe los derechos y garantías que les son propios. 
 
Artículo 6.- “Boletín Oficial” De La Provincia 
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Sin perjuicio del registro o de las publicaciones que cada poder del Estado establezca dentro 
de su competencia, el Poder Ejecutivo tendrá a su cargo y adoptará las medidas necesarias 
para que se edite regular y periódicamente el “Boletín Oficial” de la Provicia, instituido por 
Ley N° 190. 
 
Artículo 7.- Plazos Para Publicar 
Los actos, documentos o comunicaciones que deben publicarse en el “Boletín Oficial” se 
remitirán con ese objeto, dentro del plazo establecido en esta Ley (Art. 3°). 
El organismo o autoridad responsable del “Boletín Oficial” deberá efectuar la publicación, 
insertándola en la próxima edición o, a más tardar, dentro de los diez (10) días hábiles de 
recibido el acto, documento o comunicación para su publicación. 
 
Artículo 8.- Actos O Comunicaciones Que Deben Publicarse 
Sin perjuicio de la información o difusión por otros medios, deberán publicarse en el “Boletín 
Oficial”: 

a) Las leyes, los decretos, los reglamentos, las ordenanzas, las resoluciones, los avisos 
de licitación y todo documento o acto de gobierno que deba hacerse público; 

b) Las licitaciones, los edictos, los avisos de remates judiciales y, en general, todos los 
actos o documentos de origen judicial o administrativo que exijan publicidad, en los 
casos que determinen las leyes o cuando lo ordenen los jueces y autoridades públicas. 

 
Artículo 9.- Efectos De La Publicación 
Todos los actos y documento referidos en el artículo anterior, que se inserten en el “Boletín 
Oficial”, serán tenidos por auténticos y obligatorios por efecto de esa publicación. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE ACCESO A LAS FUENTES DE INFORMACION PUBICA 

 
Artículo 10.- Ejercicio Del Derecho 
El derecho de libre acceso a las fuentes de información pública puede ejercerlo toda persona 
física o jurídica en la Provincia, sin que sea necesario indicar las razones que lo motivan. 
 
Artículo 11.- Deber De Producir O Facilitar La Información 
Las autoridades de aplicación de la Ley contestarán por escrito la información que se le 
solicite, agregando copia de la correspondiente documentación, salvo las excepciones que 
reglamentariamente se establezcan de acuerdo al presente ordenamiento. 
Cuando el grado de complejidad de la fuente o la información requerida lo aconseje, o el 
interesado expresamente lo solicite, se facilitará el acceso personal y directo a la 
documentación y a los funcionarios correspondientes. 
En todos los casos, el solicitante y las autoridades públicas deberán evitar la perturbación o el 
entorpecimiento del normal desarrollo, atención y funcionamiento de los servicios y de las 
actividades de los organismos de que se trate. 
 
Artículo 12.- Del Amparo 
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Al solo efecto de satisfacer su necesidad informativa denegada –- expresa o tácitamente – por 
autoridad competente, el afectado podrá recurrir en amparo de su derecho ante el organismo 
judicial competente, de acuerdo a lo previsto en la Constitución de la Provincia (Art. 39°, 41° 
y cs.) y conforme al régimen procesal sobre la materia (Ley N° 4442 ). 
Se entenderá que la denegatoria es tácita cuando la autoridad de aplicación u organismo 
competente no proveyera al requerimiento, ni se expidiere dentro de los cinco (5) días hábiles 
de presentada la solicitud por el interesado. 
 
Artículo 13.- Responsabilidad 
Los funcionarios o agentes responsables que, arbitrariamente y sin razón que lo justifique, no 
hicieren entrega de la información solicitada o negaron el acceso a sus fuentes, la 
suministraren incompleta u obstaculizaren en alguna forma el cumplimiento de los objetivos 
de esta Ley, serán pasibles de apercibimiento, suspensión, multa que no supere el veinte por 
ciento (20%) de la asignación de un mes de sueldo, o de cesantía, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta y, en su caso, la reincidencia. 
 
Artículo 14.- Procedimiento Disciplinario 
Ante denuncia documentada por parte del afectado en el ejercicio de su derecho, el sumario 
correspondiente – con las debidas garantías de defensa al imputado – estará a cargo de 
Fiscalía de Estado o del organismo que cada Poder designe dentro de su competencia. 
La resolución de la causa y, si correspondiere la aplicación de alguna de las sanciones 
previstas en el artículo anterior, será tomada en cada jurisdicción por su máxima autoridad, 
siendo recurrible administrativa o judicialmente. 
 
 

Capítulo IV 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Artículo 15.- Tasas Retributivas 
La solicitud de información o el requerimiento de informes estará sujeto al pago de las tasas 
retributivas de servicios o sellados de actuación que, con carácter general, establezcan el 
Código Fiscal, la Ley Impositiva y las ordenanzas municipales; sin perjuicio de la 
compensación que corresponda por los gastos de reproducción o de fotocopiado de la 
documentación correspondiente. 
 
Artículo 16.- Regímenes De Actuación 
Cada uno de los poderes del Estado dictará, dentro de sus respectivas competencias,  las 
normas reglamentarias o regímenes de actuación de la presente Ley, en donde se establecerán: 

a) Las autoridades u organismos de aplicación de la Ley, así como los responsables de 
efectuar las comunicaciones y de facilitar el acceso a la información; 

b) La enumeración de la información o de sus fuentes, declaradas secretas  o reservadas 
legalmente, o que deben ser consideradas tales en resguardo de derechos y garantías 
constitucionales (Art. 23° y cs.); 

c) Las medidas tendientes a dar celebridad a la publicación de los actos y a facilitar el 
ejercicio del derecho de libre acceso a las fuentes de información pública. 
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Artículo 17.- Reestructuración Del “Boletín Oficial” 
A los fines de esta Ley, el Poder Ejecutivo queda facultado para: 

a) Reestructurar los organismos que tengan a su cargo el Registro y el “Boletín Oficial” 
o se encuentren vinculados a ellos, así como las dependencias administrativas que 
realicen impresiones; 

b) Establecer los mecanismos para la edición regular y actualizada del “Boletín Oficial”, 
adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente Ley por 
administración o por contrato, a fin de evitar demoras o interrupciones en la 
publicación; 

c) Determinar la estructura tarifaria, así como las tasas y actualizaciones que deban 
aplicarse por la gestión y administración del “Boletín Oficial”. 

 
Artículo 18.- Vigencia Y Aplicación 
La presente Ley entrará en vigencia dentro de los noventa (90) días de su promulgación, en 
cuyo lapso será reglamentada por cada poder del Estado y los Municipios. 
 
Artículo 19.- Derogaciones 
A partir de la vigencia de este ordenamiento, quedarán derogados la Ley N° 190 y el Decreto-
Ley N° 3907/82. 
 
Artículo 20.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y remítanse copias al Superior Tribunal de 
Justicia y a cada uno de los Municipios de la Provincia, etc. 
 
 

SALA DE SESIONES, S.S. DE JUJUY, 9 de agosto de 1989. 
 

LUIS ANTONIO WAYAR 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

A/C. SECRETARIA PARLAMENTARIA 
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

 
HUGO ALFREDO BELTRAMO 

PRESIDENTE COMISION DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES 

A/C. PRESIDENCIA
 

 LEGISLATURA - JUJUY 
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LEY Nº 1829 

  

Sancionada: 07/06/1984 
Promulgada: 22/06/1984Promulgación de Hecho 

Boletín Oficial: 05/07/1984 - Número: 2161 
 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO SANCIONA CON 
FUERZA DE L E Y 
 
Artículo 1.- Los poderes públicos del Estado, sin perjuicio de la información pública que 
producen por propia iniciativa, brindarán toda aquélla que se les requiera, de conformidad al 
artículos 15 de la Constitución de la Provincia y la presente ley. 
  
Artículo 2.- El derecho de libre acceso a las fuentes de información pública puede ejercerlo 
toda persona física o jurídica, sin distinción de nacionalidad, radicada en la Provincia, no 
siendo necesario indicar las razones que lo motivan. 
  
Artículo 3.- Salvo las excepciones de la reglamentación, las autoridades de aplicación de la 
ley contestarán por escrito la información solicitada, agregando copia de la correspondiente 
documentación. Cuando el grado de complejidad de la fuente o la información requerida lo 
aconseje, o el interesado expresamente así lo solicite, se facilitará el acceso personal y directo 
a la documentación y funcionarios pertinentes. En todos los casos, el solicitante y la autoridad 
administrativa deberán evitar la perturbación o entorpecimiento del normal funcionamiento 
y/o atención de los servicios de la Administración Pública. 
  
Artículo 4.- Queda exceptuado de las disposiciones de esta Ley el suministro de información 
y/o acceso a fuentes legalmente declaradas secretas o reservadas. La reglamentación 
enumerará dichas excepciones. 
  
Artículo 5.- Los funcionarios responsables que arbitrariamente y sin razón que lo justifique no 
hicieren entrega de la información solicitada o negaren el acceso a sus fuentes, la 
suministraren incompleta, u obstaculizaren en alguna forma el cumplimiento de los objetivos 
de esta ley serán pasibles de las sanciones de apercibimiento, suspensión, multa que no supere 
la asignación de un mes de sueldo, o cesantía. 
  
Artículo 6.- El sumario correspondiente, con las debidas garantías de defensa al imputado, 
estará a cargo de Fiscalía de Estado ante denuncia documentada por parte del afectado en el 
ejercicio de su derecho. La resolución de la causa administrativa, y si correspondiere, la 
aplicación de alguna de las sanciones previstas en el Artículo anterior, será tomada en cada 
jurisdicción por su máxima autoridad, siendo recurrible ante la justicia. 
  
Artículo 7.- Al solo fin de satisfacer su necesidad informativa denegada por autoridad 
competente, el afectado podrá hacer uso del recurso establecido por el Artículo 12 de la 
Constitución Provincial. 
  
Artículo 8.- La presente  Ley entrará en vigencia dentro de los ciento ochenta días de su 
promulgación en cuyo lapso será reglamentada por cada poder del Estado y las 
Municipalidades. 
  
Artículo 9.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 




